
Programa GRATUITO de Formación
FORMACIÓN OCUPACIONAL EN

ATENCIÓN A PERSONAS
DEPENDIENTES – LIMA- PERÚ

Lugar: Lima   Fecha prevista: 07 al 15 de Febrero 2011 (ambos incluidos).

Requisitos asistentes: ser ciudadanas españolas mayores de 35 años.
Duración: 40 horas.

OBJETIVOS:

PROGRAMACIÓN:
Bloque I: Recursos Sociales y Gestión Económica y Administrativa
Bloque II:  Higiene, salud y mantenimiento del hogar

PARA MÁS INFORMACIÓN:
España:
gestion@fundaciongaliciainnova.org

Perú:

/

/

/

/

Proporcionar una formación adecuada para el desempeño de la profesión a las mujeres que
participen en este programa.
Aprender a atender a personas dependientes en el ámbito sociosanitario en la institución
donde se desarrolle su actuación, aplicando las estrategias diseñadas por el equipo
interdisciplinar competente y los procedimientos para mantener y mejorar su autonomía
personal y sus relaciones con el entorno.
Adquirir una preparación de carácter técnico e interdisciplinar que le cualifique para el ejercicio
de su actividad profesional en el campo de la prestación de servicios a la comunidad y
colectivos dependientes.
Capacitar sobre los instrumentos de análisis de los mecanismos sociales y la metodología de
actuación sobre los mismos, principalmente en el campo de los servicios de atención a
colectivos dependientes.

Asociación de Jóvenes Españoles del Perú
Av. Salaverry, 1910, Jesús María. Lima 11 - Perú; Telf: +511 652.34.79;
Info@ajep.info

Organiza: Financia:Socios Colaboradores:

REQUISITOS PARTICULARES:

ciudadanas españolas de 35 años residentes en el exterior.

Plazas máximas: 20

Documentación OBLIGATORIAa presentar:

Plazo inscripción

CONSULTE EL PROCEDIMIENTO REGULADOR en la pagina web:
www.fundaciongaliciainnova.org

Para que el curso pueda ser impartido, deberán estar matriculadas al menos 10
mayores

Solici tud de inscripción disponible en la pagina web:
www.fundaciongaliciainnova.org.
Una copia compulsada del Pasaporte / DNI en vigor.
Una certificación Consular para acreditar la nacionalidad española y la
inscripción en el Registro de Matrícula como residente.

: hasta el 15 de Enero de 2011
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